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La promulgación y entrada en vigor de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados debe ser considerado como un hecho sin precedentes, al ser el primer ordenamiento 
mexicano que, a nivel nacional, fija las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que 
tiene toda persona física a la protección de sus datos personales en posesión de todo ente público de los 
tres órdenes de gobierno, así como de partidos políticos.  
  
Al respecto, es posible señalar que cada una de las disposiciones previstas en la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados responde a las actuales exigencias nacionales e 
internacionales que demanda el derecho a la protección de datos personales en México, cuestión que se 
acentúa en nuestra sociedad donde, cada vez, las tecnologías de la información cobran mayor relevancia 
en todos los quehaceres de la vida cotidiana. 
 
Sin duda, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados viene a 
complementar y sentar las bases para la construcción de un sólido sistema de protección de datos 
personales mexicano orientado al efectivo ejercicio y respeto de esta garantía fundamental en la vida 
cotidiana de todas las personas en nuestro país, independientemente del carácter público o privado de los 
entes que traten la información personal. 
 
Es así, que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en su carácter de organismo garante nacional del derecho a la protección de datos personales, 
no puede ser ajeno a esta transformación y está obligado, en el ámbito de su respectiva competencia, a 
incidir en este proceso. 
 
Es por ello, que para el ejercicio 2017 los trabajos de la Comisión de Normatividad de Datos Personales del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales estarán 
orientados a la consecución de los siguientes objetivos institucionales: 
 

1. Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y de 
protección de datos personales. 

2. Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de 
datos personales, así como la transparencia y apertura de las instituciones públicas. 

 

Sin duda, el cumplimiento de estos objetivos coadyuvarán a consolidar la protección de los datos personales 
en el sistema político y jurídico mexicano, con el fin de dotar a México de un marco jurídico uniforme y 
robusto que permita dar continuidad al proceso evolutivo de este derecho fundamental que se ha dado 
paulatinamente, y en consecuencia, llegar con pasos firmes y sólidos al pleno ejercicio y respeto del mismo 
entre todos los actores involucrados (organismos garantes nacional y estatales, responsables de carácter 
público federal, estatal, municipal y privado, titulares, sociedad civil organizada y sociedad en general). 
 
Lo anterior, implica un cambio en la forma de pensar de las personas y las instituciones públicas y privadas, 
y como todo cambio en las costumbres e ideologías, lleva tiempo, pero habrá que ir avanzando con paso 
firme y constante, porque la protección de datos personales llegó para quedarse en nuestro marco jurídico 
y sumarse a la lista de derechos humanos. 
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CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DGPAR: Dirección General de Prevención y Autorregulación. 
 
DGNC: Dirección General de Normatividad y Consulta. 
 
INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 
LFPDPPP: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

 
LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
SPDP: Secretaría de Protección de Datos Personales. 
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Marco Normativo al que se encuentra alineado el Programa Anual de Trabajo de la Comisión 
Permanente de Normatividad de Datos Personales 

No. Disposición Jurídica 

1 Artículos 6 y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

2 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
 

3 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 

4 Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 
 

5 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 
 

6 Lineamientos del Aviso de privacidad. 
 

7 Lineamientos para el uso de hiperenlaces o hipervínculos en una página de Internet 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, para dar a conocer avisos de privacidad a través de medidas 
compensatorias. 
 

8 Parámetros de Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales. 
 

9 Criterios Generales para la instrumentación de medidas compensatorias sin la 
autorización expresa del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos. 
 

10 Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, aprueba la creación de las Comisiones Permanentes, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2014.  
 

11 Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento para la Organización y Funcionamiento 
de las Comisiones del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2014. 
 

12 Acuerdo por el que se modifica el Reglamento para la organización y funcionamiento 
de las comisiones del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, en la parte que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de enero de 2015. 
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Marco Normativo al que se encuentra alineado el Programa Anual de Trabajo de la Comisión 
Permanente de Normatividad de Datos Personales 

No. Disposición Jurídica 

13 Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso ACT-PUB/20/08/2014.04, relativo a 
la creación e integración de comisiones permanentes del Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de enero de 2015. 
 

14 Acuerdo ACT-PUB/11/02/2015.05, por el que se aprueban los Criterios para 
conformar los programas anuales de trabajo de las Comisiones Permanentes.  
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2.1. Situación actual del derecho a la protección de datos personales en México 
 
El derecho a la protección de datos personales encuentra su fundamento en el 16, segundo párrafo de la 
CPEUM, el cual, a nivel federal, es regulado por dos ordenamientos diferenciados a partir de los sujetos a 
quienes le son aplicables, estos son: la LFPDPPP, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
julio de 2010 y la LGPDPPSO publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017. 
 
De esta manera, la LFPDPPP contempla una serie de reglas, requisitos, condiciones y obligaciones mínimas 
para garantizar un adecuado manejo de los datos personales por parte de las personas físicas y morales de 
carácter privado que durante el desarrollo de sus actividades, procesos operativos, comerciales o de 
servicios, o bien, funciones estatutarias utilicen datos personales.  
 
Por su parte, la LGPDPPSO tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para 
garantizar el derecho que tiene toda persona física a la protección de sus datos personales en posesión de 
todo ente público de los tres órdenes de gobierno, así como de partidos políticos.  
 
Así, entre los temas desarrollados a lo largo de los 168 artículos de la LGPDPPSO destacan por su 
innovación los que a continuación se indican: 
 

1. La distribución de competencias entre el INAI y los organismos garantes estatales, la cual permita 
la cooperación y coordinación entre los tres órdenes de gobierno para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en la LGPDPPSO. 

2. La definición de las bases para la elaboración, ejecución y evaluación de un Programa Nacional de 
Protección de Datos Personales, desde una óptica de política pública en la materia.  

3. La incorporación de temas de seguridad en materia de cómputo en la nube y vulneraciones, de 
acuerdo con los actuales estándares nacionales e internacionales que rigen la materia.  

4. La definición de un régimen de transferencias nacionales e internacionales de datos personales, el 
cual facilite el intercambio de información personal entre las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, necesario actualmente para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones. 

5. El reconocimiento de acciones preventivas que coadyuven a robustecer los controles de protección 
de datos personales implementados, como son la adopción de esquemas de mejores prácticas; la 
aplicación de evaluaciones de impacto a la protección de datos personales y la designación de 
oficiales de protección de datos personales. 

6. El establecimiento de reglas específicas para el tratamiento de datos personales por instancias de 
seguridad, procuración y administración de justicia, en el ámbito de las telecomunicaciones. 

7. El otorgamiento al INAI y a los organismos garantes estatales de facultades normativas, de 
verificación, resolutorias y otras que en su conjunto garanticen la plena observancia del 
cumplimiento de la LGPDPPSO, y por consiguiente, el debido respeto de este derecho fundamental. 

8. El reconocimiento de mecanismos que permitan a cualquier persona interponer su inconformidad 
ante el INAI y los organismos garantes estatales, según corresponda, relacionadas con el ejercicio 
de este derecho fundamental. 
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9. El establecimiento de un esquema de coordinación del INAI y los organismos garantes estatales 
con autoridades, instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de 
promocionar y difundir el derecho a la protección de datos personales. 

10. El desarrollo de una serie de infracciones en materia de datos personales, las cuales ayuden a 
disminuir conductas inadecuadas de los servidores públicos relacionadas con el tratamiento de 
datos personales. 

 
Ahora bien, las innovaciones de la LGPDPPSO y demás obligaciones consignadas en su articulado implican 
para el INAI la ampliación de su abanico de atribuciones y facultades que ya tenía en materia de protección 
de datos personales en el sector público, con el objetivo de constituirse como el organismo garante en el 
orden federal sino también a nivel nacional, tales como: 
 

 Emitir normatividad secundaria (disposiciones generales y lineamientos). 

 Brindar apoyo y asesoría técnica a los responsables para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 Verificar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la LGPDPPSO.  

 Investigar las vulneraciones de seguridad ocurridas que sean notificadas por los responsables de 
carácter público federal. 

 Diseñar un sistema de esquemas de mejores prácticas en el sector público. 

 Realizar auditorías voluntarias a solicitud expresa de los responsables de carácter público federal. 

 Establecer mecanismos de coordinación con otras autoridades nacionales e internacionales. 

 Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos de carácter federal. 

 Imponer y ejecutar medidas de apremio para hacer cumplir sus resoluciones y determinaciones. 

 Conocer y resolver de las inconformidades derivadas de las resoluciones emitidas por los 
organismos garantes estatales. 

 Ejercer la facultad de atracción respecto de aquellos recursos de revisión interpuestos ante los 
organismos garantes estatales que revistan trascendencia e interés para el Instituto. 

 Denunciar ante las autoridades competentes las presuntas infracciones a la LGPDPPSO. 

 Diseñar y aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los responsables de carácter 
público federal, en lo que respecta al cumplimiento de sus obligaciones previstas en la LGPDPPSO 
y demás normatividad aplicable en la materia. 

 Cumplir con las atribuciones conferidas por la LGPDPPSO al Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en lo sucesivo, Sistema Nacional de 
Transparencia), en lo que respecta a su componente de protección de datos personales, en su 
calidad de presidente de dicho órgano colegiado. 

 Verificar el cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto. 

 Elaborar estudios e investigaciones para la divulgación del derecho a la protección de datos 
personales. 

 Conocer y resolver sobre la instrumentación de las medidas compensatorias. 

 Emitir las recomendaciones correspondientes a las evaluaciones de impacto a la protección de 
datos personales, respecto a tratamientos de datos personales intensivos y relevantes. 

 Emitir criterios de interpretación a partir de las resoluciones que han causado estado. 

 Emitir criterios de interpretación generales de carácter orientador para los organismos garantes. 
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Es importante destacar, que la LGPDPPSO es aplicable a todos los entes públicos federales y partidos 
políticos nacionales. Por su parte, los Congresos estatales cuentan con un plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la entrada en vigor de la LGPDPPSO, para realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes a su legislación existente en la materia, con el fin de que ésta responda a los nuevos 
estándares que señala la Ley aludida.  
 
Es por ello, que el INAI tiene ante sí el gran reto de contar con las capacidades normativas, técnicas y 
humanas para ejercer suficiente, responsable y adecuadamente sus facultades que le han sido conferidas, 
ya que el Instituto tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con la protección de datos 
personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos en el 
orden federal y también para actuar como instancia revisora frente a los organismos garantes estatales. 
 
Por otro lado, forzosamente la LGPDPPSO también impacta en las autoridades, entidades, órganos y 
organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, fideicomisos y fondos 
públicos de carácter federal y partidos políticos nacionales, tanto en sus procesos de gestión como en la 
modificación de sus procesos operativos, al estar obligados a implementar políticas, acciones, mecanismos 
y controles que les permitan cumplir con todas y cada una de sus nuevas obligaciones en la materia.  
 
Para darnos una idea de la complejidad y relevancia del asunto, es importante tener en cuenta que el sector 
público federal lleva a cabo los tratamientos de datos personales más complejos e importantes del país, por 
ejemplo aquéllos relacionados con el Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral; con los 
contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria; con los expedientes clínicos de los hospitales 
públicos, con los expedientes académicos de las universidades públicas, con los expedientes judiciales 
federales, por mencionar casos emblemáticos.  
 
En todos estos tratamientos de datos personales y en cualquier otro que realice el sector público federal, se 
deberá garantizar la plena observancia de la LGPDPPSO y demás normativa aplicable a la materia. Para 
ello, será necesario crear las condiciones materiales en los entes públicos de carácter federal, como se ha 
venido trabajando en el sector privado, para que el derecho a la protección de datos personales sea operante 
y accesible en México, a partir de la construcción de una cultura sobre este derecho entre la sociedad 
mexicana.  
 
Para ello, el INAI podrá valerse de la experiencia adquirida en el tema con el sector privado y podrá 
aprovechar la normatividad secundaria emitida y las herramientas que ha desarrollado para facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones en la materia como son el Generador de Avisos de Privacidad; el ABC del 
aviso de privacidad; el Modelo de aviso de privacidad para video-vigilancia; las Recomendaciones en materia 
de seguridad de datos personales; la Guía para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos 
Personales; el Manual para el cumplimiento de las obligaciones de la LFPDPPP, entre otros. 
 
2.2. Retos 
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Bajo este panorama, a continuación se describen algunos de los desafíos que enfrenta el INAI en materia 
de protección de datos personales en el sector público: 
 

 Desarrollar oportunamente el marco normativo que mandata la LGPDPPSO, el cual le permita 
contar con parámetros claros de actuación para aplicar todas sus facultades que le fueron 
conferidas, en las siguientes materias: la verificación de tratamientos de datos personales; el 
cumplimiento de los principios, deberes, obligaciones, así como el ejercicio de los derechos de los 
titulares; el debido tratamiento de los datos personales; las atribuciones de las áreas encargadas de 
calificar la gravedad de la falta ante la inobservancia de las determinaciones del Instituto, así como 
la notificación y ejecución de las medidas de apremio que éste implemente; la facultad de atracción; 
la validación o reconocimiento de esquema de mejores prácticas, entre otras. 
 

 Participar en los procesos legislativos, si no existe un marco normativo sólido que contemple los 
principios, deberes y derechos reconocidos en nuestra Constitución Política y en los estándares 
nacionales e internacionales, y que otorgue atribuciones suficientes al INAI y a los organismos 
garantes locales para garantizar el cumplimiento del derecho, estamos ciertos que la protección de 
los datos personales en el sector público de los tres órdenes de gobierno avanzará a paso lento o 
no se podrá instrumentar con la contundencia que requiere este derecho humano. 
 
Por lo cual, el INAI, en su carácter de organismo garante nacional, está llamado a coadyuvar en el 
proceso de armonización adecuada y efectiva de la LGPDPPSO en las entidades federativas, 
respetando en todo momento la autonomía de éstas y dentro del espacio de facilitación y apoyo 
técnico que está obligado a brindar en la materia. 
 
Concretamente, el INAI estaría proporcionando el apoyo técnico, que corresponda, a los actores 
claves de las entidades federativas para la adecuación o elaboración de las leyes específicas de 
protección de datos personales, a través de la asesoría y acompañamiento en la elaboración de 
iniciativas, debates y discusiones en congresos estatales y la asamblea de la Ciudad de México. 
 

 Dar seguimiento y acompañamiento legislativo de las reformas federales en la materia, a partir 
de la emisión de la LGPDPPSO, el INAI tiene el deber de dar seguimiento y acompañamiento al 
proceso legislativo correspondiente en torno a las reformas de los instrumentos normativos 
federales que correspondan, desde una óptica técnica y completamente respetuosa de la labor del 
legislador federal. 
  

 Velar por el respeto del artículo 16, segundo párrafo constitucional, con fundamento en el 
artículo 105, fracción II, inciso h constitucional, el INAI está obligado a monitorear y analizar nuevos 
instrumentos normativos publicados, o bien, iniciativas de ley, reglamento o cualquier otro 
ordenamiento de carácter federal y estatal, con el fin de detectar aquéllas que pudieran contravenir 
el mandato establecido en el artículo 16, segundo párrafo constitucional y, en su caso, ejercer los 
mecanismos de control de la constitucionalidad a que se refiere el artículo 105 constitucional, o bien, 
coadyuvar en la armonización de los procesos legislativos con las normas que garantizan el derecho 
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a la protección de datos personales o a la implementación de instrumentos normativos conforme al 
marco normativo en materia de protección de datos personales.  
 

 Coadyuvar en la generación de condiciones para que los responsables cumplan con sus 
obligaciones en la materia, al respecto la LGPDPPSO impacta de manera significativa en los 
procesos de gestión de las instituciones, desde asuntos como la capacitación del personal, hasta la 
modificación de los procedimientos con los que se ha venido trabajando y la implementación de 
medidas administrativas, técnicas y físicas para la protección de los datos personales, por lo cual, 
el reto del INAI radica en desarrollar una serie de mecanismo y herramientas que coadyuven a una 
mejor aplicación y cumplimiento del ordenamiento aludido. 
 

Por otra parte, con relación al sector privado, las acciones del INAI se han orientado a privilegiar el tema 
preventivo, sobre el contencioso; generando las condiciones para que los responsables cumplan con sus 
obligaciones en la materia y atender los procedimientos que se presenten ante este Instituto.  
 
Concretamente, las acciones del INAI se han orientado a: 
 

 Participar en la creación del marco normativo que derivó de la LFPDPPP, a fin de establecer con 
claridad y certeza jurídica las obligaciones que deben cumplir los responsables del tratamiento de 
los datos personales. 

 Desarrollar herramientas que faciliten a los responsables el cumplimiento de sus obligaciones. 

 Llevar a cabo acciones de promoción del derecho entre los titulares, responsables y encargados del 
tratamiento de datos personales, así como de formación en esta materia.  

 Impartir talleres teóricos-prácticos sobre los temas torales previstos en la LFPDPPP a cámaras y 
asociaciones empresariales. 

 Desarrollar el sistema de autorregulación en materia de datos personales.  

 Atender en tiempo y forma los procedimientos de protección de derechos y verificación, e imponer 
las sanciones correspondientes.  

 
Por otro lado, se advierte la ausencia de una cultura cívica sobre el derecho a la protección de datos 
personales. Tan es así, que la Encuesta Nacional sobre Protección de Datos Personales a Sujetos 
Regulados por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
Población en General, elaborada en el año 2012, revela datos importantes sobre el conocimiento de este 
derecho y su ejercicio que se deben tomar en cuenta:  
 

 A los encuestados les preocupaba que su información personal sea protegida, especialmente 
cuando se trataba de aquélla que permitía localizarlos, o bien aquélla que daba a conocer aspectos 
económicos y de salud.  

 Escaso conocimiento previo del uso que se le daría a los datos proporcionados, incluyendo su 
transferencia a terceros.  

 Al utilizar servicios en línea, se observó que la población no da la atención debida a las políticas de 
privacidad o condiciones de uso de los portales electrónicos. Este comportamiento se agudiza en 
los jóvenes.  
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 La cuarta parte de los participantes en la encuesta escuchó acerca de la LFPDPPP. 

 Si bien 3 de cada 10 personas señalaron al entonces IFAI, actualmente INAI, como institución 
garante de la LFPDPPP, esta proporción se reduce a 2 de cada 10 cuando se trata de identificar al 
entonces IFAI, actualmente INAI, como la instancia a la cual pueden acudir en caso de que un 
particular no atienda sus solicitudes ARCO.  

 A pesar de que la mayoría de los jóvenes dijo haber  recibido explicaciones en su escuela acerca 
de los cuidados que deben tenerse respecto de los datos personales al utilizar Internet, resultó el 
grupo de población con mayor desconocimiento de la LFPDPPP.  

 3 de cada 10 empresas encuestadas señalaron tener aviso de privacidad.  

 45 por ciento de los participantes manifestaron contar con algún programa o política de protección 
de datos personales, mientras que el 38 por ciento indicó utilizar algún mecanismo de 
autorregulación.  

 84 por ciento de los participantes desconocieron las obligaciones de la LFPDPPP. De manera 
similar, el 76 por ciento ignoraban las consecuencias de no cumplir con sus disposiciones.  

 29 por ciento de las empresas manifestaron que no es difícil cumplir con lo establecido en la 
LFPDPPP.  

 65 por ciento de los participantes identificaron al entonces IFAI, actualmente INAI, como la 
institución que garantiza el derecho a la protección de datos personales, en tanto que el 69 por 
ciento estaba dispuesto a colaborar y ser capacitado por el Instituto en esta materia.  

 
Estas cifras que arrojó la encuesta de 2012 reflejan que los titulares no conocían los derechos que tienen 
con relación a su información personal y que por lo mismo no los ejercían. Asimismo, la encuesta mostró 
cómo los responsables desconocen sus obligaciones con relación al tratamiento de los datos personales 
que están en su posesión.  
 
Aunado a estas cifras, es importante señalar que el desafío con el sector privado empieza con el número de 
sujetos obligados, estamos hablando de que en el país existen poco más de 5 millones de unidades 
económicas, de acuerdo con los Censos Económicos del 2009 del INEGI. Pero los desafíos van más allá 
de esta cifra, los cuales se engloban en los siguientes:  
 

1. Desarrollar mecanismos para impulsar que las micros, pequeñas y medianas empresas cumplan 
con sus obligaciones en materia de protección de datos personales. 

2. Establecer incentivos para que las grandes empresas se autorregulen y eleven los estándares de 
protección de los datos personales.  

3. Sustanciar procedimientos de verificación y sustanciación cada vez más complejos por los avances 
tecnológicos. 

4. Promover el ejercicio de este derecho entre los titulares.  
 
Así, a partir de lo expuesto en este diagnóstico, se identifican retos muy claros para el INAI con relación al 
derecho de protección de datos personales, entre ellos: 
 

II. Diagnóstico 

II. Diagnóstico 
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1. Participar en la definición y aplicación del marco normativo que regule el derecho en los sectores 
público y privado y coadyuvar en la generación de condiciones para que los responsables cumplan 
con sus obligaciones en la materia. 

2. Contar con la capacidad operativa que permita al INAI atender y cumplir con las nuevas atribuciones 
y obligaciones derivadas de la ampliación de su competencia constitucional y legal, tomando en 
cuenta el aumento sustancial de sujetos obligados del sector público y los correspondientes del 
sector privado. 

3. Hacer frente a los desafíos de los avances tecnológicos para la protección de los datos personales, 
y contar con la capacidad técnica para prevenir y enfrentar riesgos a la seguridad de los datos.  

4. Acompañar los procesos de desarrollo legislativo con impacto en materia de protección de datos, y 
llevar a cabo el monitoreo y análisis de leyes para una eventual presentación de las acciones de 
inconstitucionalidad que procedan por posibles violaciones al derecho a la protección de datos 
personales contra leyes de carácter federal, estatal, así como de tratados internacionales, o bien, la 
armonización de dichas leyes con la normatividad vigente en materia de protección de datos 
personales.  

5. Garantizar la tutela del derecho de protección de los datos personales, tanto en el ámbito público 
como en el privado, a partir de mecanismos jurídicos, educativos, tecnológicos, entre otros, que 
potencien el conocimiento y el ejercicio del derecho. 

6. Fortalecer la promoción, capacitación y difusión del derecho a la protección de datos personales, 
entre los titulares y los responsables de los sectores público federal y privado. 

7. Posicionar al INAI como autoridad referente en el ámbito internacional en materia de protección de 
datos personales y fortalecer los mecanismos de cooperación internacional. 

 
  

II. Diagnóstico 
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Objetivo 1. Fortalecer el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos 
personales 

 
La normatividad que regula el derecho a la protección de datos personales tiene un alto nivel técnico y su 
implementación genera costos a los responsables. Asimismo, al ser un derecho nuevo en México no se 
conoce, ni ejerce en un nivel óptimo. En ese sentido, se hace necesario el acompañamiento del INAI para 
facilitar a los responsables el cumplimiento de sus obligaciones en la materia, tanto en el sector público 
como en el privado.  
 

Estrategia 1.1. Conocer mecanismos para facilitar el cumplimiento de las obligaciones en datos 
personales 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del seguimiento 
Dirección General 

responsable 

1.1.1. Opinar y, en su caso, proponer al Pleno del INAI guías, 
manuales, recomendaciones, herramientas informáticas y otros 
instrumentos, que orienten en el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de protección de datos personales y 
medidas de seguridad a los responsables del sector público y 
privado. 

 

SPDP DGPAR 

 

Objetivo 2. Mejorar los estándares de calidad en el tratamiento de datos personales 
 

La normatividad de protección de datos personales, al ser general, no aborda las complejidades específicas 
de los sectores, ni se adapta con facilidad a los cambios tecnológicos y científicos, ni a los retos que se 
presentan por la ausencia de fronteras en los tratamientos de datos personales. En ese sentido, la 
autorregulación es un mecanismo adecuado para mejorar los estándares del tratamiento de datos 
personales.  

 
Estrategia 2.1. Dar seguimiento al sistema de autorregulación en materia de datos personales 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del seguimiento 
Dirección General 

responsable 

2.1.1. Dar seguimiento a la operación del Registro de 
Esquemas de Autorregulación Vinculante. 
 

SPDP DGPAR 

2.1.2. Opinar y deliberar sobre las condiciones, incentivos y 
promoción de la autorregulación. 
 

SPDP DGPAR 

 

 
Objetivo 3. Fortalecer los procesos de desarrollo legislativo en torno al marco jurídico vigente en 

materia de protección de datos personales en el sector público, privado y local  
 

III. Objetivos, Estrategias 

y Líneas de Acción 
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El INAI, en su carácter de autoridad garante nacional, tiene la obligación de auxiliar y apoyar toda actividad 
que pudiera generar impacto en el derecho a la protección de datos personales. En tal sentido, 
aprovechando la amplia experiencia adquirida a lo largo de más de doce años en la materia, el INAI debe 
constituirse en un actor clave en la orientación de los trabajos legislativos proporcionando elementos 
técnicos que contribuyan a la elaboración, discusión y aprobación del marco jurídico vigente en materia de 
protección de datos personales en el sector público, privado y local. 
 

Estrategia 3.1. Coadyuvar al fortalecimiento del desarrollo de la protección de datos 
desde el ámbito normativo y constitucional 

 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del seguimiento 
Dirección General 

responsable 

3.1.1. Supervisar el apoyo técnico, a que haya lugar, respecto 
a los trabajos de adecuación de leyes estatales derivado de la 
promulgación de la LGPDPPSO. 
 

SPDP DGNC 

3.1.2. Conocer sobre las propuestas de desarrollos normativos 
en el marco de la LGPDPPSO, la LFPDPPP y demás 
normatividad que resulte aplicable. 
 

SPDP DGNC 

3.1.3. Supervisar que los nuevos ordenamientos o bien, 
iniciativas de ley, reglamento o cualquier otro ordenamiento de 
carácter federal y estatal estén alineados al artículo 16, 
segundo párrafo de la CPEUM y, en su caso, sugerir al Pleno 
de este Instituto el ejercicio de los mecanismos de control de la 
constitucionalidad a que se refiere el artículo 105 constitucional, 
o bien, coadyuvar a la armonización de los procesos legislativos 
con las normas que garantizan el derecho a la protección de 
datos personales o a la implementación de instrumentos 
normativos conforme al marco normativo en materia de 
protección de datos personales, con fundamento en el artículo 
105, fracción II, inciso h constitucional. 
 

SPDP DGNC 

3.1.4. Conocer de las consultas relevantes que se planteen al 
INAI que impliquen un impacto a la protección de datos 
personales. 
  

SPDP 
DGPAR 
DGNC 

 

Objetivo 4. Incrementar el conocimiento del derecho a la protección de datos personales 
 

Las nuevas atribuciones del INAI requieren de mecanismos de amplio alcance que permitan generar 
consciencia entre los distintos actores, sobre la importancia e impacto del valor cuantitativo y cualitativo de 
los datos personales dentro de un contexto global y digital, así como coadyuvar al efectivo ejercicio y respeto 
del derecho a la protección de datos personales.  
 

III. Objetivos, Estrategias 

y Líneas de Acción 
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Estrategia 4.1 Conocer las acciones que impulsen el conocimiento y ejercicio del derecho a la 
protección de datos personales  

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del seguimiento 
Dirección General 

responsable 

4.1.1. Conocer y opinar sobre los eventos y jornadas de 
sensibilización en materia de protección de datos personales, 
orientadas a sujetos del sector público federal y privado y a 
titulares. 
 

SPDP 
DGPAR 
DGNC 

4.1.2. Opinar sobre el diseño y contenido de material y 
herramientas para promover el ejercicio del derecho a la 
protección de datos personales entre los titulares. 
 

SPDP DGPAR 

 
  

III. Objetivos, Estrategias 

y Líneas de Acción 
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Alineación de los Objetivos del Programa Anual de Trabajo 
a los Objetivos Estratégicos del Instituto 

 

Objetivo estratégico del INAI 
Objetivo específico del Programa 
Anual de Trabajo de la Comisión 

Direcciones Generales 
participantes del Instituto 

1. Garantizar el óptimo cumplimiento 
de los derechos de acceso a la 
información pública y la protección 
de datos personales. 
 

3. Fortalecer los procesos de 
desarrollo legislativo en torno al 
marco jurídico vigente en 
materia de protección de datos 
personales en el sector público, 
privado y local. 

 

DGNC 

2. Promover el pleno ejercicio de los 
derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos 
personales, así como la 
transparencia y apertura de las 
instituciones públicas. 
 

1. Fortalecer el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de 
protección de datos personales. 
 

DGPAR 

2. Mejorar los estándares de calidad 
en el tratamiento de datos 
personales. 
 

DGPAR 

4. Incrementar el conocimiento del 
derecho a la protección de datos 
personales. 

DGPAR 
DGNC 

 
  

IV. Alineación de los Objetivos 

del Programa  
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1 La programación propuesta en este calendario es indicativa y puede ser modificada, atendiendo a la propia necesidad 
institucional. Asimismo, existe la posibilidad de realizar sesiones extraordinarias dentro de la Comisión cuando así se 
requiera. 
 

Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de la Comisión Permanente1 
No. de Sesión Fecha de la Sesión Asuntos que se someten a consideración de la 

Comisión 
 

1 23 de marzo de 2017. 1. Presentación y, en su caso, aprobación del 
orden del día. 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del 
proyecto de acta de la cuarta sesión ordinaria 
del 12 de diciembre de 2016. 

3. Presentación del Informe de cierre de 
actividades 2016 de la Comisión de 
Normatividad de Datos Personales. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación de la propuesta de Programa Anual 
de Trabajo de la Comisión de Normatividad de 
Datos Personales 2017. 

5. Nota informativa sobre el anteproyecto de 
Reglas para adaptar la normativa de datos 
personales al tratamiento de expediente laboral 
de servidores públicos de la Administración 
Pública Federal. 

6. Presentación y discusión del anteproyecto de 
Convocatoria y Bases del Premio de 
Innovación y Buenas Prácticas en la Protección 
de Datos Personales. 

7. Presentación, y en su caso, opinión de la Guía 
para titulares en sus cuatro volúmenes: 
conceptos generales, principios rectores de la 
protección de datos personales, derechos 
ARCO y procedimientos ante el INAI. 

8. Presentación del informe sobre el proceso de 
armonización de la LGPDPPSO en las 
entidades federativas. 

9. Presentación del informe sobre seguimiento 
legislativo. 

10. Presentación del informe sobre consultas 
especializadas, en su caso. 
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2 22 de junio de 2017. 1. Presentación y, en su caso, aprobación del 
proyecto de acta de la primera sesión ordinaria 
del 24 de marzo de 2017. 

2. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación de las propuestas normativas 
derivadas de la LGPDPPSO. 

3. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del anteproyecto de Programa de 
Protección de Datos Personales del INAI.  

4. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del plan de difusión del programa 
Monstruos en Red.  

5. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación de la Guía para cumplir con las 
obligaciones de la LGPDPPSO.  

6. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del sello electrónico del Premio de 
Innovación y Buenas Prácticas en la Protección 
de Datos Personales.  

7. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación de la Guía para el uso de datos 
biométricos.  

8. Presentación, discusión y, en su caso 
aprobación del Programa de DIPDP 2018. 

9. Presentación, discusión y, en su caso 
aprobación de propuesta de material para 
difundir el derecho a la protección de datos 
personales entre los titulares. 

10. Presentación del informe sobre el proceso de 
armonización de la LGPDPPSO en las 
entidades federativas. 

11. Presentación del informe sobre seguimiento 
legislativo. 

12. Presentación del informe sobre consultas 
especializadas, en su caso. 
 

3 21 de septiembre de 
2017. 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del 
proyecto de acta de la segunda sesión 
ordinaria del 23 de junio de 2017. 

2. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación de la Guía para Manejo de 
Incidentes.  

3. Presentación del informe sobre el proceso de 
armonización de la LGPDPPSO en las 
entidades federativas. 

4. Presentación del informe sobre seguimiento 
legislativo. 

V. Calendario Anual de Sesiones 

de la Comisión Permanente 
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5. Presentación del informe sobre consultas 
especializadas, en su caso. 

 

4 7 de diciembre de 2017. 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del 
acta de la tercera sesión ordinaria del 22 de 
septiembre de 2017. 

2. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del Generador de Avisos de 
Privacidad para el Sector Público. 

3. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del Generador de Documentos de 
Seguridad. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación de la Guía para implementar un 
Sistema de Gestión para la seguridad de los 
datos personales.  

5. Presentación del informe sobre seguimiento 
legislativo. 

6. Presentación del informe sobre consultas 
especializadas, en su caso. 

 

Calendario anual de sesiones ordinarias de la Comisión Permanente 
No. de Sesión Fecha de la Sesión Asuntos que se someten a consideración de la 

Comisión 
 

V. Calendario Anual de Sesiones 

de la Comisión Permanente 
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V. Calendario Anual de Sesiones 

de la Comisión Permanente 
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Alianzas Estratégicas de la Comisión Permanente 

No. 
Nombre de la 
Institución u 
Organismo 

Objetivo de la 
Alianza 

Estratégica 

Se requiere 
suscripción de 

convenio (si/no) 

Línea de acción 
del plan anual de 

trabajo  con la 
que se relaciona 

Organismos o instituciones nacionales de carácter público o privado  
 

1 Congreso Federal 

Acompañar los 
procesos de 
desarrollo legislativo 
en torno a las 
reformas a las leyes 
federales, sector 
público y privado, en 
materia de 
protección de datos 
personales. 
 

No 
3.1.2. 
3.1.3. 

2 
Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal 

Acompañar los 
procesos de 
desarrollo legislativo 
en torno a las 
reformas a las leyes 
federales, sector 
público y privado, en 
materia de 
protección de datos 
personales. 
 

No 
3.1.2. 
3.1.3. 

3 
 

Congresos locales 

Acompañar los 
procesos de 
adecuación de las 
leyes estatales. 
 

No 3.1.1. 

4 
Secretaría de 

Economía 
 

Promover la 
autorregulación. 

No 
2.1.1. 
2.1.2. 

5 
Organismos garantes 

locales 
 

Promover el 
derecho a la 
protección de datos 
personales a nivel 
regional. 
 

No 4.1.1. 

6 
Consejo Coordinador 

Empresarial 
Promover el 
cumplimiento de las 

Sí 
1.1.1. 
2.1.2. 

VI. Alianzas Estratégicas de la 

Comisión Permanente 

VI. Alianzas Estratégicas de la 

Comisión Permanente 
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Alianzas Estratégicas de la Comisión Permanente 

No. 
Nombre de la 
Institución u 
Organismo 

Objetivo de la 
Alianza 

Estratégica 

Se requiere 
suscripción de 

convenio (si/no) 

Línea de acción 
del plan anual de 

trabajo  con la 
que se relaciona 

 obligaciones y la 
autorregulación. 
 

7 FIMPES 

Promover el 
derecho a la 
protección de datos 
personales con las 
escuelas privadas. 
 

Sí 

 
1.1.1. 
2.1.2. 
4.1.1. 

 

8 ANUIES 

Promover el 
derecho a la 
protección de datos 
personales con las 
universidades. 
 

Sí 

 
1.1.1. 
2.1.2. 
4.1.1. 

 

9 
Better Business 
Bureau México 

Promover el 
derecho a la 
protección de datos 
personales con las 
universidades. 
 

No 

1.1.1. 
2.1.2. 
4.1.1. 

 

10 Pantallas Amigas 

Promover el 
derecho a la 
protección de datos 
personales con las 
universidades 

No 

1.1.1. 
2.1.2. 
4.1.1. 

 

Organismos o instituciones internacionales 
 

11 
Foro de Cooperación 

Económica Asia-
Pacífico 

Promover el 
cumplimiento de las 
obligaciones y la 
autorregulación. 
 

No 2.1.2. 

 
12 

Red Iberoamericana 
de Protección de Datos 

 

Participar en el 
desarrollo y 
adopción de los 
Estándares 
Iberoamericanos de 
Protección de Datos 
Personales. 
 

No 3.1. 

VI. Alianzas Estratégicas de la 

Comisión Permanente 
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Alianzas Estratégicas de la Comisión Permanente 

No. 
Nombre de la 
Institución u 
Organismo 

Objetivo de la 
Alianza 

Estratégica 

Se requiere 
suscripción de 

convenio (si/no) 

Línea de acción 
del plan anual de 

trabajo  con la 
que se relaciona 

 
13 

Federal Trade 
Commission 

Promover la 
cooperación 
internacional. 
 

Sí 3.1. 

15 
Secretaría de 

Educación Pública 

Promover el 
derecho de 
protección de datos 
personales en el 
marco de lo 
dispuesto por la 
LGPDPPSO. 

Sí 4.1. 

 
  

VI. Alianzas Estratégicas de la 

Comisión Permanente 

VI. Alianzas Estratégicas de la 

Comisión Permanente 



 
 

26 
 

 

Eventos Institucionales que impulsará la Comisión Permanente 

No. Nombre del Evento 
Objetivo del 

Evento 

Línea de acción 
del plan anual de 
trabajo con la que 

se relaciona 

Fecha probable del 
Evento 

1 Jornadas del Día 
Internacional de 
Protección de Datos 
Personales 2018. 

Promover el ejercicio 
del derecho de 
protección de datos 
personales. 
 

4.1.1 28 de enero 2018. 

 
  

VII. Eventos institucionales que  

realizará la Comisión Permanente 
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GLOSARIO 
 
Datos personales: cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
 
Derechos ARCO: derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 
Instituto: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Responsable: persona física o moral de carácter público o privado que decide sobre determinado tratamiento de 
datos personales. 
 
Titular: persona física a quien corresponden los datos personales. 
 
Tratamiento: la obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales por cualquier medio. El uso 
abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales. 
 


